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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD f, J ECUTORA-PROAMAZONAS

0Ati
RESOLUCION DIRECTORAL EJECATIYA N" -202|-G.R. AMAZONAS.PROAMAZONAS/DE

OM

Chachapoyas,
3 0 JIJL. 2021

VISTOS:

La Un¡dad EJecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público, creada por
el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional No 323-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/CR, de fecha l9 de abril de 2013; como organismo desconcentrado del Gobierno
Regional Amazonas, con autonomfa técnica y adm¡nistrativa.

Que, el TUO de la Ley de Contrataciones del Estado -Ley N' 30225-, aprobado por Decreto
Supremo No 082-2019-EF y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N'344-2018-EF,
constituyen las normas de desarrollo que establecen las reglas que deben observar las entidades
en las contratac¡ones que lleven a cabo erogando fondos públicos.

Que, con fecha 26 de agosto del 2021 la Unidad Eiecutora Proamazonas y el Consorcio Vial
Vilaya suscribieron el Contrato de la Un¡dad de Administrac¡ón N' 005-2020-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS-UE. PROAMAZONAS/UADM para la ejecuc¡ón de la obra "Saldo de
Obra Mejoramiento de la Carretera Cacl¡c-Luya-Lamud-Reg¡ón Amazonas', con un plazo de
ejecución de dosc¡entos cuarenta (240) dfas calendarios; y con fecha 15 de set¡embre del 2020
se suscr¡bió el acta de entrega de teneno al contrat¡sta.

Que, con fecha '16 de set¡embre de 2020, habiéndose cumpl¡do con todas las condiciones según
el artfculo 1760 del RLCE, se da inic¡o a la ejecución de la obra, con un plazo de ejecución de
240 d.c. teniendo como fecha prevista de culminación de la obra el 13 de mayo de2021.

Que, con fecha 23 de noviembre de 202Q, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC, suscrib¡eron eI CONTRATO DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACIÓN N' OO8.2O2O-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E,
PROAMAZONAS/UADM, para la Superv¡sión de la obra: SALDO DE OBRA 'MEJORAMIENTO
DE LA CARRETERA CACLTC - LUYA - LAMUD - REGIÓN AMAZONAS',, por un monto de S/.
1'773,557.27 (Un m¡llón setecientos setenta y tres mil quinientos cincuenta y siete con 271100
soles), S¡n inclu¡r el lGV, y con un plazo total de doscientos c¡ncuenta y cinco (255) dfas
calendario, teniéndose como fecha de inicio de funciones como supervisión el d{a 24 de
noviembre de 2020.

Que, mediante CARTA No 060-2021-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL-PRPM, de fecha de
recepción 30 de junio de 2021 , el representante legal del contratista CONSORCIO VIAL VILAYA,
alc.anza a la supervisión su solicitud, cuant¡f¡cac¡ón y sustento de la ampl¡ación de plazo No 05
por ve¡nte (20) dfas celendario, invocando la causal enmarcada en el literal b) Cuando es
necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación ad¡cional de obra, del artfculo 197
del Reglamento de la Ley No 30225 -Ley de Contrataciones del Estado-, señalando al respecto:

2. SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N'05
2.1 CIRCUNSÍANC'A'NVOCADA

De confom¡dad con lo señalado en los añlculos 197 y 198 del Reglamento de la Lay M 30225,
Ley de contrctacbnes dol 6sfado, se so/,-clfá al supev¡sor de obm la ampl¡ación de plazo M 05
por la s¡gu¡ente c¡rcunstanc¡a (causal):
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La Carta 060-2021-CONSORCIO VIAL VILAYAJRL-PRPM del 30 de jun¡o de 2021, Carte-069-
2021IRL-CSC de fecha 07 de jul¡o del 2021, el lnforme No 021-2021-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/ JCAH de fecha 21 de julio del 2021, el lnforme No 686-2021-
G. R.AMAZONAS/U. E PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 26 de julio del2021, y;

CONSIDERANDO:
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2.1.1 Curndo es necesario un plazo adicionat pa'a la ejecución de la presáción
adicional de obra, generado cuando la Un¡dad ejecutora PROAMAZONA§ a frayés
de la Resolución D¡rcctoral Ejecutiva /V' 034-2021-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONASDE, de fecha 15.06.2021, rcsolv¡ó APROBAR el
Adic¡onal de obra M 02, prestac¡ón adicional quo rcquierc de un plazo de ejecuc¡ón de
TREINTA Y TRES (33) dlas calendaño, tal y como consta en la prognmac¡ón GANTT
y PERT-CPM del Adicional da obn M 02, que foma pafte del expediente técnico del
m¡smo.

De confomidad con lo señalado en los aftlculos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de
Contnlac¡ones del Estado, queda demostrado que la prosente sol¡citud de ampl¡ación de plazo
M 05 está b¡en ¡nteryuesta, por estar con afieglo a ley.

2.2 flptFtcActóN DE LA ctRcuMsrANctA (cAUsAL)
La prcsente solicitud de ampl¡ac¡ón de plazo se fotmula al amparc de lo est¡pulado en el Adículo
197 del Reglamento de la Ley de Contntaciones del Estado, cuya causal conasponde a
"Cuando es necesaño un plezo adicional para la ejecución de la prostación adicional de
obra (.-.)", generado por cuánto la ejecución del Ad¡c¡onal de obre I'lo 02 aprobado por la entidad
requedrá de un plazo de TREINTA y rRES 133, dias calendarlo, y dicha ejecuc¡ón modiñca la
ruta critica del prcgrama de ejecuc¡ón de obra v¡gente, toda vez que se requiere de su ejecución
prev¡a para continuar las pad¡das de ruta crltica 01.01 CAPAS ANTICONTAMINANIES SUB
AASES y EASES (01.01.01 Sub base Gnnular (Mézcla 70% Canten Cocahuayco + 3e/6
Cante|E T¡ncas) y 01.01.02 Baso Gnnutar fiEZCLA 90"A Cante,,á Cocahuayco + 1e/o
Cantera Tincas).

2s PRóRRo9A DE PLAzo
Se sollclfa una ampliac¡ón de plazo de VEINTE (20) dlas celondario para la ejecución del
Adicional de obra N 02, ejecución que modifrca la ruta crltica del prognma da ejecución de obn
v¡gante, por cuanto dicho ad¡c¡onal rcquiere de un plazo de ejecución de Veinte (20) d.c.

La cuantificación y sustento del plazo sol¡citado se detalla ampl¡amente en los numerá,les 3 y I
de I pre senle doc ume nto.

2.1 ASPE0ToS FoRMALES DE LA soL'cITUD DE A¡TPLIA0,ÓN DE PLAzo
De acuetdo a lo establec¡do en el Attículo 198 del Reglamento do la Ley de Contratac¡ones del
Estado, 'para que proceda una ampliac¡ón de plazo de confom¡dad con lo establec¡do en el
aftfculo precedente, el contratista, por ¡ntemed¡o de su res¡donte debe anotar en el cuademo de
obra, el ¡n¡c¡o y el f¡nal de las circunstancias que a su criterio deteminen ampl¡ac¡ón de plazo y
de ser e/ caso, el detalle del riesgo no prev¡sto, señalando su efecto y los h¡tos afectados o no
cumplidos."

@:
Se han efecfuado las sou¡entes anotaciones en el cuademo de ob,,Ej
2"1.1,1 En el Asiento N' 399 cte ¡écha 15/06/2021, et residenfE lndica:

Asunto: lNtcto Y FtN DE ctRct)NsTANctA (cAUsAL) DE AMPL\AC\ÓN DE qLAZO.
Ref. a) Neces¡dad de un plazo adicional de la prcstación Adicional de Obn N"
02 (aft. 197 RLCE, Literal b).
b) Resoluc¡ón N" 03+2021 g.r. amazonas/proamazonas/de
c) Ca,ta N" 358-2021 -G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, racery¡onada
15.06.2021
1. Habiéndose aprobado el Ad¡cional de Obra N" 02, med¡ante la

RESOLUC,ÓN DIRE?T9RAL EJE)UTIVA N. 034.2021-G,R.
AMAZONASIPROAMAZONAS/DE, en apl¡cación de los Artlculos. 197' y
198" del RLCE, et d¡e de hov I , lnicla v ¡inalka la
clrcunstanc¡a bausal) de Amoliación de Plazo. ,,or la oiecución del
Adicional do Obfa N' 02. Asim¡smo, § hace menc¡ón del Riesgo no
previsto en el Exped¡ente Técn¡co ni en el contrato, refercnte a enores o
del¡ciencias en el disoño que repercutirán en el costo y la cal¡dad de la
infraestructura, la cual conllevó a rclrasos en /s ejecución de la obra y el
cronograma vigente de obm; Por lo tanto, el prcsente riesgo 'Deñc¡encia
en el Expediente Técnico" afectó elñn del HITO CUVE M 15 - CAPAS
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2.4.2

ANTTCONTAMTNAN IES SU8 BASES v EASES (AD|C|ONA DE OBRA
N' 01).

2.1.1.2 En al Asié¡tto N" tW de fecha 15/0U2021 , al Suporyisot indica:
1. Esta superyisión hace constar que en la fecha dé hoy se ha recepcionado

ta CARTA M 359-2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fecha
15/062021, med¡ante la cual la Un¡dad Ejecutora Pmamazonas not¡frcó la
Resolución D¡rectoral Ejecutiva M 034-2021-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE., de fecha 19062021, que aprueba el
adicional de obn No 02 Wr el monto de S/ 1,158,945.62, el deductivo
vinculantg lf 02 por el monto de S/ 421,394.55, el deduct¡vo de ob/8 M 02
por el monto de g 241,435.33, y el ad¡c¡onal neto M 02 por el monto de S/
496,115.74. Por lo que, al haber aprobado el ad¡c¡onal de obra M 02, el
contnt¡sta se encuentra autoñzado para su ejecución consistente en el
mejonmiento de suelos a nivel de subnsante con enrocado y la e¡ecución
de las trincheras drenantes, en los tramos esfab/ecldos en el expediente
técn¡co de dicho adicional.

2. Por otro lado, en Blación a la administnc¡ón de riesgos (numenl 192.2 del
añículo 192 del RLCE), de acuetdo a la vers¡ón d¡gital del exped¡ente
técn¡co (publicado en el poñal del SEACE), sa hán prcy,bfo los flesgos RG-
02 Metas Ad¡cionales a las Contempladas en el Expediente Técnico
Oiginal y RG-03 Eñoles en el D¡seño Técn¡co de /as Obras a Ejecutar:
cuya ocunencia se han puesto en evidenc¡a con la aprobación del
expediente técnico del ad¡c¡onal ll9 02, toda vez que la causal de oñgen fue
defic¡encias en el exped¡ente técn¡co. Al rospecto sé ¡ndica que el adicional
V 02 comprcnde, entrc otrcs, el mejonm¡ento de sue/os con enrccado,
cuyo tñmite de autorización afectó el HITO CUVE ito 15 - CAPAS
ANTICONTAMINANTES §UB BASES Y EASES (ADICIONAL DE OBRA
N'01), dado que la paftida 01.01.01 SUB BASE GRANUUR (MEZCU
70o/o CANTERA COCAHUAYCO + 30% CANTERA ÍINCAS), no ha podido
ser culminada en la fecha de ejecución prcgramada, al rcquerir
prcv¡amente la aprcbac¡ón del adic¡onal M 02 y su ejecución en lo Gfeddo
al mejonmiento de suelos con enrocado.

3. En relac¡ón a lo indicado por el rcs¡dente en /os asienfos 399 y 400, ambos
de fecha 1 062021, sob¡e las c¡rcunstancias, que, a su cdterio dete¡minan
ampliac¡ón de plazo, se ind¡ca que el contÉtista deberá prcceder de
acuetdo a lo regulado en la nomat¡va de contntaciones, para el
pmnunciam¡ento correspond¡ente de la supeN¡sión.

Focha da inicio de la chcunstancia v Fécha de Íinalización de la circunstancia:
En el presente caso la circunstanc¡a invocada que detemina la configunción de la
causal de ampliac¡ón de plazo, es la necesidad de un olazo ad¡cional para la eiecuc¡ón
de la orcstac¡ón Adic¡onalde obra M 02. enmarcada en la causal No 2 del Añlculo 197
del Reglamento de la Ley de contrutaciones dolestado: Cuando es necesaño un plazo
adicional para la ejecuc¡ón de la prcstac¡ón adicional de obn..., circunstancia oue se
confioura con la ocunencia de un único hecho: la noüficación da la aorobación
del Adicional de Obn N' 02. ocunido el día 74WZL fecha en la cual el contratista

-tue 

not¡rrcaao con u nesotuctóN DtREcToRAL EJEcuÍtvA N'og+2021-G.R.
A¡I,AZONAS/PROAMAZONAS/DE, a través de la cual la Entidad resolvió DECIARAR
PROCEDENTE la aprobación del Adicional de obra M 02.

En tal sent¡do, el ¡nicio y ñn de la circunstancia que determ¡na la conñguración de la
causal de ampliación de plazo, tuvo lugar el dla 15/06/i¿021, como se reg¡stra en el
asiento de cuademo de obra M 399, de la misma fecha.

Detalle dsl rlesoo no o.rayisb:
En el presente caso la aprobac¡ón del Adicional de Obn l,to 02r SUB DRENES
(Tinchera drenante) Y MEJORAMIENTO DE SUELOS DE SUBRAA/SANIE, se genera
por un enor o del¡cienc¡a en el diseño contemplado en el expod¡ente técnico; situación
que se enmarca en el "iesgo de enores o def¡c¡encias en el diseño que rcpercutan en
el costo o la cal¡dad de la ¡nfraestructura, niveldé seNicio y/o puedan provocar etrasos
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en la ejecuc¡ón de la obm", prcv¡sto en la Dir^ctiva M 012-2017-OSCE/CD: GESI,ÓN
DE R/ESGOS EN LA PLAN\F\CAC\ÓN DE U EJECUCTÓN DE OBRAS, aprcbada
mediante Resoluc¡ón N" 018-2017-OSCE/CD del23/05/'2017: evidenc¡ándose que en el
contrato de ejecución de obra no se encont@ba prevbto dicho riesgo.

En ese senfldo, el res¡dente rcg¡stro en cuadamo de obÉ el detalle de d¡cho desgo,
como se ev¡dencia en el as¡ento de cuademo de obru M 399, de fecha 1 062021, en
el cual ¡nd¡ca: "Asimismo, se hace menc¡ón del Riesgo no prcvisto en el Exped¡ente
Técn¡co n¡ en elcontnlo, rcferente a enorcs o defrciencias en el diseño que repercut¡rán
en elcosto y la calidad de la infraestructura, la cual conllevó a retnsos en la ejecución
de la obra y el cronograma v¡gente de obn; Por lo tanto, el presente ñesgo 'Del¡cienc¡a
en el Exped¡ente Técn¡co" afectó el ñn del HITO CUVE M 15 - CAPAS
ANTTCONTAMTNANTES SUA EASES Y BASES (ADIC|ONA DE OBRA N" Ur.

Se evidenc¡a, pot tanto, que el contnt¡sta ha cumplido con el procedim¡ento señalado en el pánaÍo 1 del
numeral 198.1 del añículo 198 del Reglamento de la Ley de contrataciones del estado, pues, por intemedio
de su residente, ha rcgistmdo el in¡cio y el final de la c¡rcunstancia que detemina la ampliac¡ón de plazo y
al detalle del desgo no pev¡sto en el contnto (vet Anexo M 05: "copia de asientos de cuademo de obra").
En consecuenc¡a, se procedeá a la cuantificación y susbnto de la prcsente ampl¡ac¡dn de plazo en los
n u me nle s subsig u¡ente s.

1. oUANTIFI0AOIÓN DE ANPLIAaIÓN DE PLAZO nT 05
A eÍactos de cuantiñcar la presente sol¡c¡tud de ampliación de plazo, es necesarío deteminar si la
ejecución de las activ¡dades y/o paftidas que foman pa¡te del Ad¡cional de Obm M 02, que afectan 6l
tétm¡no del prcgnma de ejacúc¡ón de obn vigente, y en cuántos dÍas, pañimos entonces de las
act¡vidades y/o padidas del Ad¡c¡onal de Obra lf 02 con precios pacfados, aprobado por la entidad, por
lo tanto, se tiene las s¡guientes paft¡das.

Padidas del Presupuesto del Adicional de obn No 02 con precios pachdos:

Descrlpcl6h Uncl. ,let edo
s1

01
IIEJORAHIENIO DE SUELOS DE
SUBRASAfV'E

01.o1
MEJORAMIENTO DE SUELOS A NIVEL DE
SUBRASANTE (ÉNROCADO) rn3 t3.530.95 ñ_44 857.862 23

cosfo DtREcTo 857,882.23

GASTOS GEf{gRAt-ES 110,59$3A% C,D.) 90,919.13

U ÍtLt DAO (1,961t85r4 C.D. ) 16,855.76

SUB TOíAL 065,837.12

tcv (0.00.4) 0.00

ÍOÍAL PRESUPUESTO ADICIONAL N" 02 CON PRECIOS DEL CONTRATO 965,637.12

S6gún programación de obm del Ad¡c¡onal de Obra M 02 (ver Anexo M 02: "Programación Gantt y
PERT-CPM del Ad¡c¡onal de obra M 02", su e¡ecuc¡ón requ¡ere de un plazo de BE!üIL!JBry!33)
dlas calendario. contabil¡zado desde el día siguiente de la not¡frcac¡ón al contratista del acto rcsolutivo
que aprueba d¡cho ad¡c¡onal, esto es, a paftir del dia 16/062021.
De las act¡v¡dades y/o pafiidas del Adicional de Obn M 02 con precios pactados, se evidenc¡a que
éstas está, rcferidas a la ejecución de la pañida 01.01 Mejonmiento de suelos a nivel de subrusante
(Enrocado), viéndose en la necesidad de ejecutarse prev¡amente para cont¡nuar con la ajecuc¡ón de las
pad¡das críticas 01.01.01 Sub base Gnnular (Mezcla 70eA Cante¡.¿ Cocahuavco + 30o/o Cantera
Tincast v 01.01 .02 Base Gnnular (MEZCLA 90y" Cantera Cocahuavco + 10% Cantera Tincad. por
lo tanto, mod¡frca la ruta crítica del prognma de ejecuc¡ón de obñ vigente, como se v¡sual¡za en la
Prognmación Gantt y PERT-CPM - Sustento de ampliación de plazo N" 05 (ver
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Grálico No 01: visfe de afecbción de las paftidas 01.01.01 Sub base Granular y 01.01.02 Base
Gnnular del 11.05.21 (inicio de afectación - Ampliación de plazo N" 01) a[05.07.21 (fin de ejecución
de la partida 01.01 ttejonmiento de Suelos a Nivel de Saó,rasante (Enrocado) - Adictonal de obra

No 02 precios pacúados)

Gráfico No 02: vista de f*ha de lnicio de obra 16.09.2021 y térmlno de la ob¡a 10.10.2021
actualizado por ampliación de plazo N" 04 (En trámite) e insertando el Adicional de obza No 02.

Por lo expuesto, el mayor plazo adicional que se requiere para la ejecución del Adicional de Obra M 02
es de Veinte (20) días calendario, que conesponde ser otorgado al contratista por la ampliación de
plazo N' 05.

Total de dÍas necesarios pan la eiecución del Adicional de Obra N" 02 : 20 d.c.

TOTAL DE DíAS DE LA AMPLIAC'ÓN DE PLAZO N" 05: I/EINTE EOI D.C.'

Que, mediante Carta-069-2021/RL-CSC de fecha 07 de julio del2021 el representante legal del
Consorcio Supervisor Caclic alcanza a la Unidad Ejecutora Proamazonas el informe que sustenta
técnicamente su opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo No 05 solicitada por el
Consorcio Vial Vilaya, señalando que:
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q ANALts,s pE LA AMpLtActóN pE plAzo soLtctrApA
E.2 Verilicación de la supervlslón respecto a la causal de ampliac¡ón de plazo inyocada por et
cont¡atistá

La c¡rcunstanc¡a invocada por ol contntista y que detetm¡na la cont¡gurac¡ón de la causal de
ampl¡ac¡ón de plazo es la neces¡dad de un plazo adic¡onal para la ejecución del adicional de obra M
02, enmarcada en el l¡tenl b) del aftlculo 197 del Reglamento de la Ley N 30225, Ley de
Contrataciones del Estado: "Cuando es nacesarto un plazo adicional pan la eJscución de la
presáción edicionel de obn...", generado por cuanto la ejecución del ad¡cional de obra M 02
aprobado por la Entidadl requ¡ere de un plazo de ojecuc¡ón de tre¡nta y tres (33) días calendarid, y
dicha ejocución modif¡ca la ruta crftica del programa de ejecución de obn v¡gente, toda vez que se
requ¡ere ejecutar previamente la pañida 01.01 Mejonm¡ento de sue/os a nivel de subrasante
(Enrocado) aontemplada en el ad¡cional de obn lf 02-, parc continuar y culminar la ejecución de
las pa¡7¡das crlticas 01.01.01 Sub base granular (mezcla 70% cantera Cocahúayco + 3e/o cantera
Tincas), 01.01.02 Base granular (mezcla 90% cantera Cocahuayco + 10% cantera T¡ncas).

Se concluye por tanto que el contntista ¡nvoca de manera corrccta la circunstanc¡a que detemina la
confrgurac¡ón de la causal de ampl¡ac¡6n de plazo M 05, siendo asfa válida paru efectos de solicitar,
cuantil¡car y sustentar d¡cha ampliación.

E.3 Vañficación dé la su,'olisión rcspecto al cumpl¡miénto del ad¡culo No 198 del Realamenlo de la
Lev No 30225, Lev de Cont af,cion€,s del Estado

Asiento de cuederno de obñ No 399. de facha 15/06/2021
El contrat¡sta, por ¡ntermedio de su residente, reg¡stra que en dicha lecha se not¡f¡có y aprobó el
ad¡cional de obra No 02 mediante REsoLUclÓN DIRE?T,RAL EJEcuTtvA No 034-2021-G.R.
AMAZONAS/ PROAMAZONAS/DE, y deia constancia del ¡n¡c¡o v f¡nal de la circunstanc¡a bausal)
de ampliac¡ón de plazo por la e¡ecuc¡ón de dicho ad¡cional. As¡mismo, en el mismo a§ento L3g9
mención del ríesoo no previsto en el exped¡ente técnico ni en el contrato. rcferente a enores o
deñc¡encias en el d¡seño que repercuti¡én en el costo y la cal¡dad de la infnestructura, lo cual
conllevó a retrasos en la ejecución de la obn y el cronogruma vigente de obm; por lo tanto, el
presente ñesgo "Defrc¡enc¡as en el Expediente Técnico" afectó el f¡n del Hito Clave M 03 - Capas
anticontam¡nantes sub bases y báses (Adic¡onal de obra M 01).

En este punto debemos prccisar que la c¡rcunstanc¡a ¡nvocada por el contrat¡sta que d1temina la
confrgurac¡ón de la causal de ampl¡ación de plazo M 05, está refeida a la necesidad da un plazo
adic¡onal para la ejecución del ad¡c¡onal de obn I'lo 02, generada a raíz de la aprobac¡ón de dicho
ad¡c¡onal por pafte de la entidad y la nolifrcac¡ón correspondiente al contrat¡sta, c¡rcunstanc¡a que
se conf¡gura con la ocurrenc¡a de un ún¡eo hecho: la notif¡cación de la aprobac¡ón del ad¡c¡onal de
obra M 02, que tuvo lugar el d¡a 15/06n021, fecha en la cual el contntista fue notiÍ¡cado con la
RESoLU,IÓN DIRE}T2RAL EJE)UTIVA Alo 034.2021-G.R, AMAZ)NAS/ PR1AMAZ)NASDE,
a través de la cual la Entidad aprobó el rcfeido ad¡cional; por lo oue el in¡cio v Í¡nal de la
circunstanc¡a oue determ¡na la conf¡aurac¡ón de la ampl¡ac¡ón de plazo M 05 ocune en un solo dla
t 1 5/062021).

CARrA N" O6O.2O21.CONSORC'O VIAL VILAYNRL.PRPM
El contrat¡sta, dentro del plazo de quince (15) días sigu¡entes de concluida la circunstanc¡a
invocada, mediante CARTA No 060-2021-coNsoRclo vlAL V|LAYNRL-PRPM, de fecha de
recepción 30/06n021, prcsentó a la supe¡r'¡s¡ón su sol¡c¡tud, cuantifrcación y sustento do la
ampl¡ación de plazo M 05 por ve¡nte (20) días calendarío.

Se vedfrca por tanto que el contrat¡sta ha cumpl¡do con el prccedimiento establocido en el adículo 198
del Reglamento de la Ley M 30225, Ley de Contntac¡ones del Estado, pues: (l) ha registrado el in¡cio
y el frnal de la circunstancia que determina la configuración de la causal de ampl¡ación de plazo, (l¡)
ha detallado el riesgo no prcv¡sto en el contrato, su efecto y el hito afectado o no cumpl¡do, y, (iii)

1 Ver Resolución Dirscloral Ejecutiva No 034-202'1-G.R. A|\4AZoNAS/ PRoAMAZoNAS/DE, de fecha 15/06/2021
2 Ver programa de ejecución de obra GANTT y PERÍ-CPM del ad¡cional de obm No 02.
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dentro del plazo de quince (15) días siguientes de concluida la c¡rcunstancia invocada, ha presentado
su solic¡tud, cuantifrcación y sustento de la ampliación de plazo l,1o 05.

adicional da ob.? No 02. v oue ello ñodirica la rula crítica del proqnma dé eiacuc¡ón de obra viaento

A efectos de veriñcar s¡ coÍrespondg ototgar o no la ampliación de plazo M 05 y si es necesario un
plazo adic¡onal pan ejecutar el adicional de obra M 02, conesponde analizar si la ejecución de las
pa¡t¡das comprcndidas en dbha prestac¡ón ad¡c¡onal afecta o no -y en qué med¡da- la ruta crít¡ca del
progmma da ejecución de obn vigente, o s¡ pan su ejecuc¡ón se requierc de un plazo adicional.

Hecha esla prec¡sión, se verif¡can que las act¡v¡dades contenidas en el adicional de obra M 02
comprenden la ejecuc¡ón de trinche¡e,s drenantes (sub drcnes) y el mejoram¡ento de suelos a nivel de
subrasante (enrocado), como se muestn en el siguiente cuadro:

Paddas contenldas .n al prasupuesto clel adlc¡onol de obñ N' 02

ITEII oEscNPctóN UND. ,,EIRAOO

ADICIONAL DE OBRA NO 02. CON PRECIOS DEL CONÍRAIO

01 OBRAS DE ARÍE

01.o1 SUADREIVES

01_01_01 TRINCHERA DRENANTE 1.294 00

01_01_02 DESCARGA DE TRINCHERA 130 00

ADICIONAL OE OARA N' 02. CON PRECIOS PACÍADOS

o1 I'EJORAT'IENIO DE SUE¿OS DE SUBNASAÍV'E

0t 01
MEJORAMIENÍO DE SUELOS ¡ N/YE¿ DE SUARASAA./'E
ENROCADO)

tlr3

Por oüo lado, visto la prognmación GANTT y PERT-CPM del ad¡cional de obra M 02, se adviede que
su plazo do ejecución es de üe¡nta y tres (33) dlas calendaño, precisándose que, con rolación a la
parüara 01.01 Mejonmiento de suatos a nivel da subrasante (enrocado), esta actividad regu¡ere
de un plazo de vointe (20) dias. Esta aclividad es la que afecta la ruta crftica del programa de ejecución
de obra vigente, toda vez se rcguierc su ejecución prcvia para continuar con la ejecución de las
pañ¡das de ruta crítca 01.01 .01 Sub base gnnular (mezcla 7096 cantera Cocahuayco + 30oA cantéra
T¡ncas), 01.01.02 Base granular (mezcla 90% canten Cocahuayco + 10oA cantera T¡ncas).

Con rcspecto a las pa¡tidas de trinchera drenanta, si b¡en fo¡man pañe del adic¡onal de obra l,f 02, su
ejecuc¡ón no afecta el plazo de ajecución de la obra, toda vez que esfas pueden ser ejecutadas en
fotma panlela a las actividades de colocación de sub base y bas6 grunular y pa¡tidas sub s¡guientes,
y por tanto no ateclan la ruta crlt¡ca del prqrama de ejecución de obra vigente.

Ahora bien, para detem¡nar el período de afectac¡ón de la ruta cr¡t¡ca del programa de ejocuc¡ón de
obra v¡gente, por la ejecuc¡ón del adic¡onal de obn M 02, se procede a inseftar las pañ¡das
comprend¡das en d¡cho ad¡c¡onal en el programa de ejecuc¡ón da obra vigente. El inic¡o de ejecución
del adic¡onal de obn M 02 t¡ene lugar el 16n6/2021 al dla s¡guiente de la not¡ñcación de aprobac¡ón
por patte de la Entidad-, con lo cual la fecha de tém¡no de la obra se difrerc al 10/10/2021, obten¡endo
unavadac¡ón deltémino de plazo da ejecución de la obra de veinte (20) d¡as calendaio, considÉ.nndo
que en la ampliación de plazo M 04 por 36 dlas calendario, en tém¡te, el vencim¡onto del plazo Íue
d¡feido al 2OngDO21 .

F) DETERM,NAa¡óN DEL pERloDo DE A pLtActóN DE pLAzo tte os
Como ae mueatra en la ¡magen 01 mostrada en el l¡teral E.1 del presente infome, al insortar las
pa¡tidas comprand¡das en ol ad¡cbnal de obra M 02 en el prcgrama de ejecución de obn vigente, el
venc¡miento del tém¡no de obra se dit¡ere al 10/1ü2021, obteniendo una vaiación del término ds
plazo de ejecución de la obra de ve¡nte (20) dlas calendario, considenndo que en la ampl¡ación de
plazo ff 04 por 36 dlas calendaño, en tñmite, el vencim¡ento del plazo tue d¡feñdo al 2W9/2021.
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Por lo expuesto el mayor plazo adicional requarido para ejecutar el ad¡c¡onal de obra M 02 es de
veinte (20) dlas calandaio, por lo oue se dote¡mina oue un período total dq ampliación de plazo
No 05 cle vointe (201 dlas calendado.

Gt corvcl us/orvEs
1. El contntista ha pesentado la sol¡citud, cuantiñcación y sustento de Ampl¡ac¡ón de Plazo ¡f 05, en

concotdancia con el prcced¡mionto establecido en el añículo 1 98o del Reglamento de la Ley M 30225,
Ley de Contntac¡ones del Estado.

La causal invocada por el contratista se enmarca on el literal b) del adlculo 1970 del Reglamento de
la Ley No 30225, Ley de Contrutaciones del Es¿ado; "Cuando es necesaño un plazo ad¡cional pan la
ejecución de la prostación ad¡cional de obn".

De acuedo al análisis real¡zado, !g_g@!g!fu@!!Eyg!!g gue es procedente otoryar la
Ampl¡ación de plazo M 05 por veinte (20) dlas calendaño, peñodo necesario para cumpl¡r con la
ejecuc¡ón de la obra, con lo cual la fecha de lémino del plazo conlnctual se diferiá al dÍa 10/1W021,
ello considerando el perlodo de ampl¡ac¡ón de plazo M 04 por 36 dias calendarío, en ttám¡te.

4. De confom¡dad con lo señalado en el numeral 199.3 del aftículo 199 del Reglamento de la Ley N
302?5, Ley de Contratac¡ones del Estado, la presente ampliac¡ón de plazo no generará mayores
gasúos generales I /a entidad por cuanto éslos ya se encuentran contemplados en el presupuesto del
ad¡cional de obra M 02.

H RECOTTENDACIONES
1. La supeN¡s¡ón se pem¡te rccomendar a la Enldad emit¡r el acto rcsolutivo pronunc¡ánddte sobre la

procedencia de la ampl¡ac¡ón de plazo lf 05 y not¡ficar al contreüsé en el plazo m6dmo de quince
(15) d¡as hábilas, conádos d6sdo el día sigulant€ cto la racapción del presente ¡nfonno."

Que, mediante lnforme No 021-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH de fecha 26 de
julio del 2021 el coord¡nador de obra lngo J¡mmy Carlos Alcalde Heras, remtte la solicitud de
ampliación de plazo a la Dirección de lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turfstico,
recomendando:

"1. DECLARAR PR)oEDENTE U S1LI5ITUD DE AMPLIA)IoN DE PUzo N.Os PoR U EJE)U)IÓN
DEL ADICIONAL DEDUCTIVo DE oBRA M 02 DEL coNIRATSIA coNsoRcIo VIAL vILAYA, SEGTIN
INFORME ANALITI'o DE SUPERVISIÓN Y LA ENTIDAD.
2. APROBAR COMO FECHA NUEVA DE TERMINO DE OBRA EL 10 DE OCTUBRE DEL 2021 Y QUE SU
PLAZO CONTRACTUAL QUEDA EN 391 CONTRACTUAL QUEDA EN 371 DIAS CALENDARIOS.
3. EMITIR EL AcTo RESoLUTIVo DE0Lr',RANDo PRoaEDENTE LA SoLI3ITIJD DE AMPLIA)IÓN DE
PLAZO N' 05 POR 20 DIAS CALENDARIOS,,,."

Que, mediante lnforme No 686-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 26
de jul¡o del 2021, el Director de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turistico solicita al
Director Ejecutivo, a mér¡to del informe descrito en el párrafo anterior, emit¡r el acto resolutivo
declarando procedente la ampliac¡ón de plazo No 05 por la ejecuc¡ón del ad¡c¡onal - deductivo
de obra No 02 por veinte (20) dfas calendarios.

Que, el numeral 34.9 del artfculo 34o del TUO de la Ley No 30225 -Ley de Contrataciones del
Estado-, establece que: "E/ cortraflsta puede sol¡c¡tar la ampliación del plazo pactado por atrasos
y paralizaciones ajenas a su voluntad deb¡damente comprobados y que modifiquen el plazo
contractual de acuerdo a lo que astablezca el reglamento".

Por su parte, con respecto a la ampliación del plazo contractual de una obra, el artlculo '197o del
Reglamento de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado aprobado med¡ante D.S. 344-
2018-EF, establece que el conlratista, ante s¡tuaciones ajenas a su voluntad que modifquen la
ruta crltica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud, puede sol¡citar
la ampl¡ación del plazo contractual por las siguientes causales: ¡) atrasos y/o paral¡zac¡ones por
causas no atr¡bu¡bles al contratista; ¡l) cuando e8 neceaario un plazo ad¡cional para la
ejocuc¡ón de la prestación adicional de obra y iii) cuando es necesar¡o un plazo adic¡onal para
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la ejecución de los mayores metrados que no provengan de variac¡ones del expediente técn¡co
de obra, en contratos a precios unitarios.

En este punto debe señalarse que no toda prestación ad¡cional de obra impl¡ca necesariamente
una ampliación del plazo de ejecución; en efecto, esto último procede solo cuando las activ¡dades
y/o part¡das que forman parte del adic¡onal afectan la ruta crftica del programa de ejecuc¡ón de
obra vigente o requ¡eran de un plazo mayor para su ejecución

Efectuada la precis¡ón antenor, debe indicarse que el numeral 198.1 del artfculo l98o del
Reglamento ¡ndica que, para fines de la ampl¡ación, el contratista, por intermedio de su residente
debe anotar en el cuaderno de obra, el in¡c¡o y f¡nal de las circunstanc¡as que a su criter¡o
determinen la ampl¡ación de plazo. Posteriormente, dentro de los quince (15) dfas s¡gu¡entes de
concluida la circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita, cuant¡f¡ca y
sustenta su solic¡tud ante el inspector o supervisor de obra, siempre que la demora afecte la ruta
crít¡ca del programa de ejecución de obra vigente.

Como se aprec¡a, el referido artlculo establece el procedimiento que debe seguirse para que la
solicitud de ampliación de plazo de obra sea procedente, ind¡cando que el contratista debe
solic¡tar, cuantif¡car y sustenlar su sol¡citud dentro de los quince (15) días s¡gu¡entes de concluida
la circunstancia ¡nvocada.

F¡nalmente, debe señalarse que es competencia de la Ent¡dad definir si otorga la ampl¡ación de
p¡azo de obra solicitada por el contratista, debiendo, para ello, evaluar s¡ se ha conñgurado y
justificado alguna de las causales contempladas en el artículo 197 del Reglamento.

Que, considerando la documentación detallada precedentemente, la cual contiene aspectos
técn¡cos y Iegales que han s¡do evaluados por los profesionales que suscriben los mencionados
¡nformes lngo Jimmy Carlos Alcalde Heras e lngo Vlctor Augusto Trauco Tafur, siendo
responsables de su evaluac¡ón y de la información que se ha remitido a la of¡cina de Asesorla
Legal.

Que, en uso de las facultades otorgadas al Director Ejecut¡vo encargado mediante Resolución
Ejecutiva Regional N' '172-2021-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de fecha de 18 de
mayo del 2021, contando con los vistos del Jefe de la Unidad de Adm¡nistración de la Unidad
Ejecutora Proamezonas, Jefe de la Unidad de Planeam¡ento, Seguimiento y Monitoreo, D¡rector
de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turlst¡co y Asesor Legal Externo.

SE RESUELVE:
Artlculo primero. - Declarar procedente la ampliación de plazo parciel N'05 del "Saldo de
Obra: Mejoramiento de la Carretera Cáclic-Luya-Lamud, Región Amazonas' sol¡c¡tado por el
contratista Consorcio Vial Vilaya por 20 dfas calendarios, por causal de necesidad de un plazo
ad¡c¡onal para la ejecución de la prestación adicional de obra, quedando vigente el plazo
contractual de 391 (trescientos noventa¡uno) dfas calendario.

Artículo 6egundo. - Disponer la publ¡cac¡ón de este acto administrativo en la página web de la
entidad.

Rogísfrese, Comu nlquesa y Archivese.
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Artlculo tercero. - Notif¡car al Consorcio Vial Vilaye, Consorc¡o Supervisor Cáclic e instanc¡as
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de ley.


